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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
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G~;~~RÓNICO: F ~·~~m~~;;;~ 
DE INSCRIPCIÓN: Ü 2 2 6 6 5 

DE INSCRIPCIÓN: 13 DE DICIEMBRE DE 2017 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN El REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

cm1 FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÜBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

TÍTULO DE CONCESIÓN: 

OTORGADO A: 

FECHA DE 
OTORGAMIENTO: 

VIGENCIA: 

COBERTURA: 

TÍTULO DE CONCESIÓN 

PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUE~ICIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL, QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA 
DE LA CONCESIÓN CON VENCIMIENTO DEL 03 DE JULIO DE 2016, PARA 
CONTINUAR USANDO LA FRECUENCIA 89.l MHz, A TRAVÉS DE LA ESTACIÓ1\J DE 
RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHEPF-FM 

GLORIA HERMINIA ENCISO POWER, GLORIA HERIVIINIA, MARICEL, JOSE 
ENRIQUE, MARCIA, CLAUDIA BEATRIZ Y LAURA ELENA TODOS DE APELLIDOS 
JIMENEZ ENCISO 

23 DE NOVIEMBRE DE 2017 

20 (VEINTE) ANOS, CONTADOS A PARTIR DEL 04 DE JULIO DE 2016 Y 
VENCIMIENTO DEL 04 DE JULIO DE 2036 

ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

ATENTAMENTE 

l1~:::"'.'.'. 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE GLORIA HERMINIA ENCISO POWER, 
GLORIA HERMINIA, MARICEl JOSÉ ENRIQUE, MARCIA, CLAUDIA BEATRIZ Y LAURA ELENA, 
TODOS DE APELLIDOS JIMÉNEZ ENCISO, DE CONFORMID/1:D CON LOS SIGUIENTES: 

L 

) -

ANHiC!aDENTES 

Mediante oficio CFT/DOl /STP/3326/11 de fecha '19 de octubre de 2011, la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambio de 
la frecuencia 1400 kHz, por la frecuencia 89.l MHz, en términos delo establecido 
en el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos poro llevar o cabo el cambio 
de frecuE!ncios autorizados poro prestar el servicio de rodio y que operan en lo 
bando de Amplitud Modulado, o fin de optimizar el uso, aprovechamiento y 

1 explotación/ de un bien del dominio público en transición o lo radio digital". 
' publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008 .. 

Mediante escrito presentado el 22 de mayo de 2014, solicitó la prórroga del título 
de concesión prno continuar explotando comercialmente la frecuencia 89. l MHz, 
a trovés de la estación con distintivo de llamada XHEPF-FM, en Ensenada, Baja 
Colifornia; que le fue otorgado en fecha 12 de enero de 2005,, con vigencia de 12 
(doce) años, contados a partirdel día 4 de julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio 
de~6. \ 

111. El Pleno del Instituto Federo! .de Telecomunicaciones, medionte Acuerdo 
P/IFT/211216/760 de fecha 21 de diciembre de 2016, resolvió procedente la 
solicitud de prórrogo de la Concesión referido en el Antecedente II y como 
consecuencio otorgar uno Concesión para usor, o provechar y explotor bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Gloria 

· Herminia Enciso Power, Gloria Herminia, Marice!, José Enrique,, Marcia, Claudia 
' ' 

Beatriz y Lauro Elena, todos de apellidos Jiménez Enciso. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimóy décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, l 6;-+7-

- 1 

fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 10i-y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunic;Qciones y Radiodif~sión; léfracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6fracciones I y 11, 7frac2'ión 1, 8, 13, 15il6 y 17 párfafo primero de la Ley Genéral 
de Bienes Nacionales y 1V, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estotuto Orgánico del lnstitutó 
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Federal de Telecomun(caci6�es,se expide el presente Título de Conc�sión para usar, 
aprqvechar y\ explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico pc:ira uso 
comercial sujeto a las siguientes: ( 

/ C
1
0NDICION/ES 

\ 

Disposiciones Generales 
---...... 

- \i
-

---- / 

l. Definición de términos. Para los efectos dekpresente título, se entenderá por:
I ' - . 

/ 1 

l , l , Concesión de espectro radioeléctrico: Ló presente concesión que confiere el 
derec:;ho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radkielédrico para uso comercial que otorga ef Instituto. 

/ 

1 "-._ -

1.2. Cóncesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléc:trico; 
1 

-

,----

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
\ 

1,4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; / / 
) . -

....

/_ 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio públicO"dl$ interés general que 
se presta - mediante la propagcicíór1 de ondas electromagn�ticas que 
transportan señales de dtJdio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 
de canales de transmisión de radiodifusión, con el quE3 la población ·puede 
recibir de manera directa y gratuitq_ .las señale; del e�isor utilizando los 
dispositivos idóneos para ello. \ 

.___ - -

2. Modalidad de uso de la Concesión de ei.pe�tro radioeléctrico. Con la Concesión
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de'trecuencias del espeéfro par,a uso cómercial.; 

,_ 
/ 1 

La prestación de los servicios de radiodif_usión objeto del presente título y la
instalación y operación de -la infraestruct'ura asociada a lqs mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estcid'<s Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexic'ano sea parte, leyes, �glcimentos, 

- decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas,
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás
disposiciones adr¡iinistrativas de carácter general, así como a - las condiciones 
establecidas e_n el presente título. 1 
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) 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente t7ulo fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nueyas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la 'fecha-de su 
entrada en vigor. 

3. _ Domicilio convencional.EIConcesionarig_s_eñaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Prolongacion Paseo de 
la Reforma Número 115-6º piso, Despacho 609, Colonia Paseo de las Lomas. 
Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01330, Ciudad de México 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
• 

notificaciones a que se refiere el_párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numero!, sin que afecte su volidez. / 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuenéios. El Concesionario podrá usar, 
oprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro rodioeléctrico de 
radiodifusión bojo los parámetros y carocterísticas técnicas siguientes: 

\ 

' 

/ 

1. Frecuencia: 89.l MHz 

2. Distintivo de !Jamada: XHEPF-FM 

3. "Población principal o servir: Ense11ada, Baja Californio .. 

4. Clase de Estación: , AA 

5. 'Coordenadas de referencia de la L.1\1. 31º 51' 28" \ 
Población Principal a Servir: / 

1 -
L.W. 116º 36' 21" 

( ( 

El obj<;,to de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bondas de 
frecuencia del- espec~Ladioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo c:¡ue, en ningún ~_as6, podfánutilizarselas bondos de 

1 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 
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/ Las t;Jeníós características, condiciones y parámetros técn1icos autorlzad:Jos hasta el 

,. momento, relacionados c_on la concesión 615je'to de prórroga que ~no se señalen 
/; en el présente títul? se mgntienen en los térmínos autorizados hasta en tánto no 

, ---

\ sean modificadas. ·· 
/ ', 

) '-- . -/ 
5. Cobertura. El donce'sionarlo deberá usar, aprovt3char y explotar las frecuenclas 

radloelé'ctricas para prestar el servicio público de i'ad)odifusión sonora con las 
" ' 1 ( cpracterísticas técnlcaM;eñaladas en: · 

/ '~ --, 
' 

Í __ \ _____ P_o_b_la_c_io_~n_' _P_rín_c_ip_a_l a_se_rvi_.·_r _l _H.s_t_ad_o(_s_). __ '-------------j 

1 Ensenada, ~ajd:I California 
-----------~ 

6. · Vigencia de la Conc~síón. La Concesión d~ espectro radioeléctrico -para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de julio 

7. 

8, 

9. 

· de 2016 y vencimiento al 4 de Julio de 2036, y podrá ser pmrrogada conforme a lo 
--- . 1 -- 1 

¡ dispuesto en ¡a Ley. ·- { 1 '· 

) " 
Compromisos de inversión. El Concesionario se bompromete a realizar todas las 

___ .. .-· ...,...., ..... -· 
inversiones necesarias para-quEf el serviqfo públicq. 0e radiodifusrón que se provea 

' ' ' .al dmparo .. del-p[ese.r:ite-_tftulo,--se. p(este. -de.-mar-1em--cor=itinua1-eficier-1te-y con 
calidad. J ,~ 

/ \ . ---

Poder~s. En ningún caso, el c'bncesionario ~odrá otorgar poderes y/o mandatos 
' .\ . 

generales o especiales para actós 'ele dominio con,..carácter de irrevocables, que 
tengan,1 por objeto O hagan posible al apoderado O r:Qandatario el eJerciciq.,de ]os 
fferechos y obligaciones del título. --~ \ 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituyd algún gravamen sobre la 
yonceslón de espectro rqc¡Hoeléctrico o los -derec~os derivados de ella, deberá\ 
solicitar lo inscripción de los ínstrumentos públicos respectivos en el Registro~úblkm 

- f 

de Concesiones, a más tardar dentro de lós 60 (sesenta) días naturales slguientes a \ 
,,., IÓ f~cha de su co.nstitución; dicho vegístro_ pr,bded~rá siempre y ~upndo el 1 

gravamen constituido no vulAere ninguna ley{J etras disposiciones reglamentdrias 
., __ 1 y adtninistrativas,01plit;ables. 1 

. I __ . . 

Asimlsmo, el instru~é-nto públido en el que---conste el,gravamen deberá ~stdblecer 
expresa~ente que 'la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al ,acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto a.utorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley,"'pq_iq"'°._:-·· 
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que la Concesión de espectro radioeléctrico le seo adjudicada, en su caso, al 
ocreedor y/o a un tercero. 

Derechos y obligaciones 
\ 

·1 O. Calidad de lo operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en lo 
normatividrn:l Dplicable en materia-de calidad de_ser_1.dcio. El Instituto podr_éÍmquerir 1 _______ _ 

al Concesionario un informe ~ue contenga los resultados de sus evaluacion_es, a fin 
de acreditar que opera de conformidad-con lo normatividad-aplicable. 

' 11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
con otros servicios autorizerdos paro hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidgmente comprobables y 
atribuidas al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y tele¿omunicaciones, el Concesionario deberá acatar los 
disposiciones que el Instituto establezu:r para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el/párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevos tecnologías ele 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezco perra garantizar la convivencia de las trernsmisiories en beneficio 
del interés público. ' · 

12. ivloclificaciones Técnicos. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, 'según seo necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación.,_ de los servicios de 
rodiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso ele una 
frecuencia; la banda en que actualmente se preston los servicios o en uno 
diferente; el área de servicio que-·deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 

· cualesquier.otra que determine el Instituto. '\ 
1 

13. -Multiprogramación. El Co~cesionario deberá notificar al Instituto los u:rnales de 
/ transmisión d(7 radiodifusión que operará bqjo el esquema de multiprogramación, 

misma que deberá efectuarse en lostérminos que establecen los Lineamientos 
1 

G.enerales para el Acceso a la Multiprogr_amación, publicados en el Diario Oficial r- . .._, - - - -
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien:la normatiVidad que en este 
aspectyi erriita el Instituto, 
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1). Gontrapr~staclones. El ¿oncesionbrio e11teró d·ía Tesorería d~ la Federación la 

cahtielad $683, 127.00 (Seiscientos ochenta Y/rés fT!if cientó veintisiete pesos 00/100 
M.N.), por concepto de pago de/poQtrapr'estación por el otorgamiento de la 
Coneeslón de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario q~eda obligado 
a pagar todas las contribuciones. que al efecto ~tablezcan las disposiciones 
qplicables en la material ; 

--- / 

Jurisdicción y competencia \ 
,\ \ '-. \_ 

/' 

115. Jl¡.lrisdicción y co~petencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente titLJlo, 1;alvo lo que··;administrativamente correspondcJ -resolver al __ _ 

! 

~stitvto, el ConcesionaFio d_5fberá ··someterse a la ·j~risdtcción de lbs Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodif!,Jsión y 
T~lecomunicaciones uoipaaos _§,n la Ciudad de Méxi~o, renunclandÓ al fuer~ qu~ 

1 pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 
/· ~ ¡ . 
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INSTITUTO. FEDERAL DE-TELECOMUNICACIONES 

... --..,,..,,,,.,~ ... ------------- ·. --- ----·----····-- ··------ -

___ . (.;,; :~'" --- EC'"f JMISIONADO PRESIDENTE _/ ~z-.~· 
• ;¡,- •• 
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--GABR1EL10SWALD0 CONlRERAS SALDÍVAR 
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-- GLORIA Hl=-RMINIA ENCISO POW , GLORIA HER NIA MARICEL,- JOSÉ ENRIQUE, 
MARCIA CLAUDIA BEATRIZ Y LALIRA ELENA TODOS DE APELLIDOS ~IMÉNEZ ENGISO 
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